
   

 

 

 
 
Madrid, 16 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de Control de Calidad en ejecución y de 
puesta en marcha de las instalaciones de electricidad, iluminación, comunicaciones, protección 
contra incendios, radiotelevisión, megafonía, energía fotovoltaica, apantallamiento acústico en 
cubierta y control solar, y elaboración del Plan de Mantenimiento y Operación del Centro 
Técnico Administrativo del Centro Integral del Transporte de Metro de Madrid, S.A. en la 
Avenida de Asturias (Licitación 6012000129) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONTROL TÉCNICO Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.A. 

La Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) está incompleta por los siguientes aspectos: 
 

✓ En el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN 
O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no han indicado si el 
licitador cumple con la solvencia técnica y profesional 
recogida en el apartado 21 del cuadro resumen del 
PCP. 

✓ En el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN 
O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no han indicado si el 
licitador cumple con los requisitos de adscripción de 
medios que, en su caso, se hayan podido fijar en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

✓ En el Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” no han indicado si el licitador 
tiene intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros y el resto de preguntas referentes a 
la subcontratación. 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente.  

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 



   

 

 

dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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